
 

 

 

 

11. Complementar el diagnóstico definiendo áreas prioritarias de desarrollo, áreas 

geográficas y grupos sociales con prioridad para intervenir: El Funcionario de Análisis 

Sectorial de la SE, basado en la información identificada y registrada en la matriz DOFA, 

debe definir las áreas de la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba que requieren 

prioridad es decir las que presentaron debilidades y amenazas; identificar del boletín 

estadístico de la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba las zonas que se 

encuentran en estado crítico e identificar los indicadores bajos calculados para los grupos 

sociales. Se diligencia el formato diagnóstico estratégico del sector, ver anexo instructivo 

A01.01.F03 Diagnóstico estratégico del sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 


